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Resolución del Parlamento Europeo sobre la escalada de violencia entre Israel y 
Palestina
(2014/2723(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus Resoluciones anteriores sobre la Franja de Gaza, en particular la de 22 de 
noviembre de 2012, sobre la situación en Gaza1,

– Vista la declaración, de 8 de julio de 2014, de la portavoz de la Vicepresidenta de la 
Comisión/Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad sobre el lanzamiento de misiles desde Gaza y las operaciones de represalia en 
curso por parte de las Fuerzas Armadas de Israel,

– Vista la Declaración del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas de 12 de julio de 
2014,

– Vista la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948,

– Visto el IV Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles 
en tiempos de guerra, de 1949,

– Visto el artículo 123, apartado 2, de su Reglamento,

A. Considerando que, según las Naciones Unidas, al menos 175 personas, la mayoría de 
ellas civiles, incluidos numerosos niños, han muerto en la Franja de Gaza desde que las 
Fuerzas Armadas de Israel lanzaron la Operación Margen Protector, el 7 de julio de 
2014; que, según la Autoridad Palestina, más de 1 200 personas han resultado heridas, 
más de 160 000 están desplazadas, más de 1 000 hogares han sido destruidos, y cientos 
de miles de personas se han visto afectadas por la destrucción de infraestructuras 
básicas en la zona;

B. Considerando que, según el Gobierno israelí, desde mediados de junio y hasta el 7 de 
julio de 2014 se han disparado desde la Franja de Gaza 300 cohetes contra Israel; que, 
según las Fuerzas Armadas de Israel, desde el 7 de julio se han lanzado desde la Franja 
de Gaza contra Israel más de 1 000 cohetes, dirigidos a objetivos tan lejanos como Tel 
Aviv y el norte del país; que también se han disparado cohetes contra el territorio israelí 
desde el Líbano y Siria; 

C. Considerando que, en su declaración de 12 de julio de 2014, el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas manifestó su profunda preocupación por la crisis de Gaza, pidió 
una reducción de la tensión, el restablecimiento de la tranquilidad y del alto el fuego de 
noviembre de 2012, y el respeto del Derecho humanitario internacional, incluida la 
protección de los civiles, así como el apoyo a la reanudación de las negociaciones 
directas entre israelíes y palestinos con el fin de alcanzar un acuerdo de paz general 

1 Textos Aprobados, P7_TA(2012)0454.
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basado en la solución de los dos Estados;

D. Considerando que el 14 de julio de 2014 Egipto propuso un plan de alto el fuego que el 
Gobierno israelí ha aceptado; que hasta ahora Hamás no ha contestado oficialmente a 
dicha propuesta; que varios otros actores internacionales han advertido sobre el riesgo 
de un agravamiento de la crisis, han pedido a Hamás y a los militantes palestinos que 
pongan fin al disparo de cohetes y han advertido a Israel contra toda invasión terrestre 
de la Franja de Gaza;

E. Considerando que la UE ha manifestado en repetidas ocasiones su apoyo a la solución 
de los dos Estados con el Estado de Israel y un Estado de Palestina independiente, 
democrático, contiguo y viable que coexistan en paz y seguridad;

1. Manifiesta su profunda preocupación por la crítica situación en la Franja de Gaza y en 
el sur de Israel; lamenta la pérdida de vidas civiles, incluidas las de numerosos niños, en 
la Franja de Gaza; y expresa sus condolencias a las familias de las víctimas inocentes;

2. Pide una reducción inmediata de la tensión mediante un acuerdo de alto el fuego entre 
ambas partes y el fin inmediato de todos los actos de violencia que ponen en peligro 
vidas civiles; acoge con satisfacción la iniciativa egipcia a este respecto y la decisión del 
Gobierno israelí de aceptar esa propuesta; pide a la parte palestina que dé una respuesta 
positiva a esta iniciativa;

3. Pide que se ponga fin al lanzamiento indiscriminado de cohetes que apuntan 
deliberadamente contra civiles israelíes, y a la utilización de escudos humanos en el 
conflicto por Hamás y los militantes palestinos; aun reconociendo el derecho de Israel a 
proteger a su población, le pide que evite el uso excesivo de la fuerza y que respete 
absolutamente sus obligaciones con arreglo al Derecho internacional en materia 
humanitaria y de derechos humanos para proteger a los civiles – en particular a las 
mujeres y los niños – y las infraestructuras civiles vitales en la Franja de Gaza; advierte 
contra una invasión terrestre de la zona por parte de Israel, lo que intensificaría todavía 
más el conflicto y tendría graves consecuencias humanitarias;

4. Pide a la comunidad internacional, y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en 
particular, que encuentre sin demora una respuesta y una solución adecuadas a la crisis 
actual; anima a los actores regionales fundamentales, en particular a Egipto y Jordania, 
a que prosigan sus esfuerzos para calmar la situación;

5. Reitera su llamamiento en favor del fin del bloqueo en la Franja de Gaza y de un 
mecanismo de control efectivo para impedir el contrabando de armas en la región, en 
reconocimiento de las necesidades legítimas de seguridad de Israel, y en favor de la 
reconstrucción y la recuperación económica de la Franja de Gaza; 

6. Reitera una vez más su firme apoyo a la solución de los dos Estados, basada en las 
fronteras de 1967 y en la capitalidad de Jerusalén para ambos Estados, con el Estado de 
Israel y un Estado palestino independiente, democrático, contiguo y viable conviviendo 
en una situación de paz y seguridad; destaca de nuevo que los medios no violentos son 
la única vía para alcanzar una paz justa y duradera entre israelíes y palestinos; 
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7. Pide, en esta línea, que ambas partes y la comunidad internacional realicen esfuerzos 
serios y creíbles para reanudar las conversaciones de paz directas entre israelíes y 
palestinos, y que alcancen resultados concretos en estas negociaciones; pide una vez 
más a la UE y a sus Estados miembros que desempeñen un papel político más activo a 
este respecto, incluso mediante una iniciativa y un plan de paz europeos;

8. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 
a la Vicepresidenta de la Comisión / Alta Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, al Representante Especial de la UE para el Proceso 
de Paz en Oriente Próximo, a los Gobiernos y los Parlamentos de los Estados miembros, 
al Secretario General de las Naciones Unidas, al Enviado del Cuarteto para Oriente 
Próximo, a la Knesset y al Gobierno de Israel, al Presidente de la Autoridad Palestina y 
al Consejo Legislativo Palestino, al Parlamento y al Gobierno de Egipto y al Parlamento 
y al Gobierno de Jordania.


